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Advierte el Despacho que BANCOLOMBIA S.A. no ha emitido respuesta al oficio No. 308 

del 26 de abril de 2023, mediante el cual se solicitó informar a esta Agencia Judicial, si en 

esa entidad se encuentra algún producto bancario a nombre de la señora MARÍA 

CONSUELO RODRÍGUEZ MACÍAS razón por la cual, se hace necesario aplazar la 

audiencia programada para el día de hoy a las 2.00 pm. 

 

 De otro lado, se dispone oficiar a BANCOLOMBIA s.a. requiriéndolos a fin que de manera 

INMEDIATA emitan respuesta al mencionado al oficio No. 308. 

 

Con el fin de continuar con las etapas propias de este juicio, se ordena el emplazamiento 

de todos los parientes interesados en ser el apoyo de la señora MARÍA CONSUELO 

RODRÍGUEZ MACÍAS, para que comparezcan a recibir notificación personal del presente 

asunto. Se dispone citarlos en los términos del artículo 108 del C.G.P y artículo 10 de la 

Ley 2213 de 2022, esto es, mediante la inclusión de las partes, la clase de proceso y el 

radicado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
Jueza 

 

AM 
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